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\ue medrante Resolucion Nro. R 0008 2015 UNSAAC, de lecha 09 de enero del 2015, se
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RESOLUCION N.o. R. O 6+3

cusco' 2? ABR,2015
EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CU

VISTO, el Ofcio Nro.386 2015 AASA UNSAAC registrado con e expediente Nro.515380,
cursado por el CPCC Gonzalo Acurio ll,4o diz Jefe del Área de Abastecimento y Servicios
Auxiliares, mediante el cual solicita se emita Reso ución, aprobando el Proceso de Concurso
Público Nro 003-2015-U NSAAC; asimismo se modifique e incllya en el Pan Anual de
Conkataciones 2015 y se designe al Comité Especial para que lleve adelante dicho Proceso, y

aprobó el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES-PAC DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
SAN ANTON¡O ABAD DEL CUSCO PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015, cuyo
contenido comprende entre otros el Tipo de Proceso de Selección, Objeto de Contratación,
Descripción de los Bienes, Servicios y Obras a confatar, Unidad de [Iedida, Cantidad, Valor
Esiim¿do, Tipo de lvoned¿, Flrente de Financiamiento, Fecha Prevista de Convocaioria y
Orqano encarq¿do de l¿s Contratacrones,

Que, a través del docurnento del Visto, el Jefe del Área de Abastecimiento y Servicios
Auxiliares, solicita se modifique el anexo de a ciiada resolución, incluyendo en el Plan Anual de
Contrataciones 2015 el Proceso de Concurso Público Nro.003-2015-U NSAAC:
,CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL
ESTUDIO DE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FACÍIBILIDAD DEL PIP: "['EJORAN¡]ENTO DE
LA FORI\¡ACION PROFESIONAL INVESTIGACION, PROYECCION SOCIAL Y EXTENSION
UNIVERSITARIA EN LA FACULTAD DE AGRONOI\¡IA Y ZOOTECNIA DE LA UNSAAC". CON

Valor Referencia de S/. 600,95809 Nuevos Soles, Fuente de Financiamlento: Recursos
Delerminados; Categor[a Presup!estal: Programas Presupuesta]es con Enfoque a Resultados;
Programa: 0066 Formación Universitaria de Pre-Gradoi Producto: 2001621 Estudios de
Preinversión, Aciividadr 6.000013 Estudio de Faciibilidad, Secuencia Funcional: 0001, Cadena
de Gasto: 26 81.21 Estudio de Pre lnversión (S/.600,958.09), cuyo expediente de contratación
ha sido aprobado por l\¡emorándurn Nro.1552015 DIGA UNSp"qC, asimismo sollcita la
aprobación delmismo y designación del Comité Especial que leve adelante djcho proceso;

Oue, al respecto el Art.9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece
que El Plan Anual de Contratacones podrá ser modificado de conformidad con la as gnacióñ
presupuestal o en caso de reprogramacrón de las meias lnstitucionales: cuando se teñga que
lncuir o excuir procesos de seleccón o el valor referencial difera en más de veinticinco por
ciento ( 25% ) del valor eslimado y e lo varje el tipo de proceso de selección r';

Oue, asimismo el Art. 31 del mismo cuerpo normativo referido a la Competencia señala que
los Procesos de Selección serán conduc dos por un Comité Especial, el cual se encargará de
su organización, conducclón y ejecución, desde la preparación de la Bases hasta la
culminación del proceso. E Cornité Especal es competente parar 1. Consultar los alcances de
la información proporcionada en el Expediente de Contratación y sugerir de ser el caso las
modificaciones que consldere pertnentes,2- Elaboracióñ de las Bases; 3.- Convocar e
Proceso; 4- Absover las consulias y observaclones; 5. lntegrar las Bases 6- Evaluar las
propuestas; 7.- Adludicar la Buena Pro 8. Declarar Desiearo; 9.- Todo acto necesario para el
desarro lo del proceso de selección hasta el consentmiento de la Buena Pro; El Comité
Especial no podrá de ofco modiflcar las Bases aprobadas debiendo observar estrictamente
las normas establecidas en la Ley de Contrataclones del Estado aprobado por D L 1017 y e
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el D.S. 184-2008-EF, bajo
responsabi idad sol daria

Estando a lo establecido en el Art 17 de la Ley de Contraiaciones del Estado aprobado por
D.L.'1017 y los Arts 9.192: 2731 y 51 del Reglarnento de la Ley de Contrataciones dei
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Esiado aprobado por el D.S
Nro 155 201rLDlGA-IINSAAC
y el Estatulo universitario..

RESUELVE:

PRIMERO.- PRIMERO.- MODIFICAR, el anexo de la Resolucón Nro. R 0008-2015-UNSAAC,
de fecha Og de enerc de|2015, que aprobó el PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES"PAC DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSGO PARA EL EJERCICIO
PRESUPUESTAL 2015, INCLUYENDO e! Proceso de Selección que se indica conforme al
siguiente detalle:

Proceso de Concurso Público Nro 003-2015-U NSAAC: 'CONTRATACION DELOS
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO DE PRE
INVERSIÓN A NIVEL DE FACTIBILIDAD DEL PIP: "MEJORAI¡IENfO DE LA
FOR¡'ACION PROFESIONAL, INVEST1GACION, PROYECCION SOCIAL Y
EXTENSION UNIVERSITARIA EN LA FACULTAD DE AGRONOI\,IIA Y ZOOTECNIA
DE LA UNSAAC" con Valor Referencial de S/. 600,958.09 Nuevos Soles Fuente de
Financamiento: Recursos Determinados; Caiegoría Presupuesta: Programas
Presupuestales con Enfoque a Resu tados; Programa: 0066 Formaclón Un versiiaria de
Pre-Grado; Producto: 2.001621 Estudios de Preinversión, Actividadl 6.000013 Estudio
de Factibilidad, Secuencia Func¡onal: 0001, Cadena de Gastol26.81.21 Estudio de Pre
lnversión (S/ 600,958.09)

SEGUNDO.- APROBAR EL PROCESO DE CONCURSO . PÚBLICO NRO.OO3-20I5.
UNSAAC: "CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA
ELABORAGION DEL ESTUDIO bE PRE INVERSIÓN A NIVEL DE FACTIBILIDAD DEL PIP:

"MEJORAI',,lIENTO DE LA FORMACION PROFESIONAL, INVESTIGACION, PROYECCION
SOCIAL Y EXTENSION UNIVERSITARIA EN LA FACULTAD DE AGRONOMIA Y
ZOOTECNIA DE LA UNSAAC", con VaoT Referencial de S/.600,95809 Nuevos Soes,
Fuente de Financiamie¡to: Recursos Determinados, Categoría Presupuesta: Programas
Presupuestales con Enfoque a Resultados; Programa: 0066 Formación Universitaria de Pre
Grado; Producto: 2001621 Esiudios de Preinversjón, Actividad: 6000013 Estudio de
FaciibiLidad Secuencia Funcional: 0001 , Cadena de Gasto: 26.81 .21 EstLldio de Pre lnversión
(s/.600,958.09),

TERCERO.- DESIGNAR, el Comlté Especial que tendrá a su cargo la rea ización del PToceso
de Selección aprobado precedentemente, el mlsmo que está conformado de la rnanera
siguiente:

TITULARES:
PRESIDENTE:

. Dr. FELIX HURTADO HUAI\¡AN, Docente de la Facultad de Agronom[a y Zooiecnia
INTEGR-ANTES:

. [4gi. JUAN ELI\4ER IV]OSCOSO SALAZAR, Docente de la Facultad de Agronomia y

Zootecnia
. Econ. CARLOS SALDIVAR ARREDONDO, Asistente Adminislrativo del Área de

Abastecimiento y Servicios Auxi iares

SUPLENTES
PRESIDENTE:

. N4Sc. ROGER ALEX ROI\¡ERO DE LA CUBA, Decano de la Facultad de Agronomia y
Zootecnla

INTEGR-ANTES:
. lng. EDIVUNDO ROBERTO LOAYZA llllRANDA, Docente de la Facultad de Agronomia

y Zootecnia

184-2008-EFi lnforme N" 1106-APEP-OPU-2014 l\,4emorándum
y en uso de las atribuciones conferidas al Rectorado por la Ley
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. Lic DINO SOTO JARA, Asistente Adminisirativo del Área de Abastecimrento y
Servicios Auxilares

CUARTO.- DISPONER que el Abog. cUIDO OSVALDO VALDtVtA PACHECO brinde apoyo
Legal al Comité antes indicado.

QUINTO.- DEJ AR ESTABLECIDO, que drcho COMTTÉ ESPECTAL cond uc r¿ et proceso
encargá11dose de su organizaclón, conducción y ejecuclón, desde la preparación de las Bases
hasta a cllminación del proceso, El Comité Especial es coT¡petente para: 1 - Consultar los
alcances de la informacrón proporcionada en el Expediente de Contratación y sugerir, de ser el
caso las modificacones que cons dere pertinentesi 2. Elaboración de las Basesi 3.- Convocar
el Proceso; 4. Absolver as consultas y observaciones; 5.- Jntegrar las Bases; 6 - EvaluaT as
propuestas; 7.- Adjldicar la Buena Pro, I - Declarar Des e.to; I - Todo acto necesaTlo para el
desarrollo de proceso de selección hasta el consentimiento de ia Buena pro, El Comité
Especial no podrá de oicio modlcar as bases aprobadas, debiendo observar estrictamente
las normas esiabecidas en la Ley de coñtrataciones del Estado aprobado por DL 1017 y el
Reglamento de la Ley de Conirataciones del Estado aprobado por e DS. 184-2008-EF, bajo
responsabiljdad so idaria.

SEXTO,. DISPONER, qUE EI JEFE DEL ÁREA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS
AUXILIARES proceda con la publicación de la presente Resolucjón en el Sistema Eiectrónico
de Contraiaciones del Estado- SEACE conforme lo estab ece el Art. 51 del Regtamento de la
ley de Conkaiaciones de Estado.

Tr: VRACA/RlN/OCl/OPU/APEP.-DlcA.-AREA FINANCIERA-AASA.FACULTAD DE
AGRONOM]A Y ZOOTECNIA,-MIEI\,IBROS DEL COI,IITE ESPECIAL (07),, ESCALAFÓN
(08),- A.LEGAL - ALAASA, SEACE -OSCE. PROIMPYME .UNSAAC-|NTERNET .ARCHIVO.,
SG: GZN¡/ECU/LAG/JGPF.

Lo que transcribo a Ud, para su conocimiento y flnes consiqulentes

Atentamente,
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